
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA –ANTIOQUIA  

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

    

Sustanciación  423 

Proceso  Matrimonio Civil  

Contrayentes  Juan Pablo López Arenas C.C. 1.007.418.066 

María Fernanda Agudelo Velásquez  

C.C. 1.046.669.164 

Radicado  05861 40 89 001 2023 00208 00  

Decisión  Solicitud fue resuelta por el despacho   

  

En memorial que precede, la señora María Fernanda Agudelo Velásquez  

solicita lo siguiente: 

 

 
 
En torno a lo anterior el despacho procedió a remitirle a la solicitante, al correo 
suministrado, las actuaciones que se surtieron en la presente solicitud, como se 
puede ver a continuación: 

 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 



  

  

  

  

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 
No. 125 del 23/ 11/ 2023 

 

Venecia (Ant),  

 

NICOLAS VÉLEZ GUERRERO 

Secretario 


